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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA.

nmo:' Sr.: En el recurso contencioSQ:.:administrativo número
520/1981, interpuesto por la «Compañia Se'vIllana de Electricidad,
Sf)(iedad AnónlÍlla», contra la desestlmacion plcs~nta por silencIO
de la Dirección General de la Energía del ,recurso de alzada
cjen:ltado contra la' Resolución dictada por la Delegación Provin·
cíal del Mmisterio de Industria y Energía de ,Granada de 14 de
mayo de 1981, se ha dictado cOn fecha 15 de diciembre de 1982,
por la Audiencia Territorial de Granada, se-ntencia, cuya parte
dispositiva escomo sigue: . ,

.«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por el Procurador don Francisco Taboada Camacho, en
nombre de la <<Compañia Sevíllana de Electricidad, Sociedad
Anónima», contra la desestimación presunta por silencio por la
Dirección General de Energía del recurso de alzada ejercitado
contra la Resqlución dictada por la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria·y Energía de Granada en 14 de mayo de
1981 sobre contratación y facturaciones eventuales o de temporada
al suministro para riegos agrícolas de la Comunidad de Regantes de
la acequia de Alhendín, cuyos actos se encuentran ajustados a
derecho, sin expresa condena en costas. Una vez finne -esta
sentencia, remítase testimonio de la misma y el expediente admi
nistrativo al c;entro de su' procedencia.

Así, por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
37.957/1981. interpuesto por la Administración Pública, contra
sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 13 de febrero de 1981,
que resolvió el recuno interpuesto contra resolución de este
Ministerio de 26 de abril de 1979, sobre revisión de precios de
obras, se ha dietado con fecha 9 de abril de 1983, sentencia por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

~allamos: Que debemos de desest,imar y aesestimamos el
preSente recurso de apelación, interpuesto por la respreseritaeión
del Estado, contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 4e 13 de
febrero de 1981, la cual confirmamos intC$fllmente, todo ello sin la
expresa conde!1a en costas de esta apelacIón. _'

Asi, por ésta nuestra Sentencia, que se ¡>ublicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertara en la "CoICCClón Le¡islativa", definiti·
vamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre ,de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios ténninos la referida' sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario.. Eduardo Santos Andrés. . -

limo: Sr. S·ubsecretario de este Depariamento.

1313

ORDEN de 29 de noviembre de 1985 sobre cesión en
los permisos de investigqción ·de hidrocarburos ((Río
Segura» y «Río Vinalopo».

llma. Sra.: Visto el col\lrlto suscrito el 13 de agosto de 1985
entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleo, Sociedad Anónim"" (ENIEPSA) y «British
Petroleum Development 0,[ Spain, Sociedad AnónilttlllO (BP), y de
cuyas estipulaciones se establece que B:P cede a ENIEPSA un 2S por
100 de su participación en los permisos de investigación de
hidrocarburos denominados «Rio Segura A a 1» y «Rio Vínalopo
A a 1..»;

Informado favorablemente el. expediente por la Dirección
General de la Energla, y tramitado conarregld a lo dispuesto en el
articulo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hídrocarburos de 27 de juilio de 1974 r perceptos concordantes de
su Reglamento, este Ministerio ha tentdo a. bien disponer:
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Ilma. Sra. Directora generar de la Energía. ..

La sentencia' inserta adquirió el carácter de fime al desestimar
l'i Tribunal Supremo .el rec~ de apelaci6n número 61.025,
mterpuesto por la AdmlDlstraclón General del Estado en sentencia
de fecha 25 de junio de 1985.. . '
~ su virtud. esté Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, lIatenido a bien disponer
quc!Je cumpla e.n sus IX>Pios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiúlo en el «Boletín Oficial del Estado», .

Lo, ql!e comunico !l V. 1. para su éonocimiento y efectos.
. Madrid, 20 de nOVIembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio
de 1980),el Subsecretario, Eduardo Santos Andres. -

Urna. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de noviembre de 1985 sobre cesión en
la concesión de explotación de hidrocarburos denomi-
nada «Gaviota-l/». •

llma Sra.: Vist~ el nontrato suscrito el 8 dejulio de 1985 entre .
las SocIedades «En,epsa», «Murphy», «Ooean» y «Elf"Aauitaine» y .
de cuyas. ",!tipulaciones se ~stablece que <jMnrpby», «Ooean» y
«E1f-Aaurtainelt ceden a «EOlepsa» un 40 por 100 de sus participa.
cioRes en la concesiól\ de explotación «Gaviota·I!»,

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
Ge!,eral de la Energla y tramitado.con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sobre la lDvestigación y explotación de
hidrocarburos de 27 de)llnio.de 1974 y~tos concordantes de .
su Reglamento este Ministeno ha teOldo a bIen disponer:

Primero.:Se autoriZa el contrato suscrito el 8 de julio de 1985
entre las SocIedades: «Empresa Nacional de Investigación y Explo
taClón de Petróleos, Sociedad Anónim"" (ENIEPSA); «Murphy
Spam Oil Company» .(MURPHY); «Ücean Spain Oil Company»
(OCEAN); y «Elf-Aqul\ame de InvestlgaClones Petroliferas SocIe
dad Anónim"" (EI.f'AQUITAINE), en el que se establ~ce que
«Murphy>i, «Ücean» Y «Elf-Aquitaine» oeden a «Eniepsa» un 6 por
lOO, 6 por 100 y 8 por lOO, respec\lvamente, de participación en la

. titularidad de la concesión de explotación «Gaviota-lb. libre de
gastos hasta su otorgamiento. '

Se~ndo.-Como consecuencia de las cesiones autórizadas la
titulandad de la concesión de explotación «Gaviota-H» qu~ de
la siguiente fonna: '

Eniepsa: 70 por 100
Murphy: 9 por ·100
Ocean: 9 por 100
Elf-Aquitaine: 12 por 100.

Esta tiíularidad Y consiguiente reSponsabilidad será mancomu
nada entre los interesados y solidaria ante la Administración.

T~rtero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulacines que se
descnben en el contrato que se aprueba, así como a lo dispuesto en
los Reales Oec.retos 9001.~977 yI 944/1983, por los que se otorgaron
e! permISO ,de investJga<:lon «V12caya-a. y la concesión de explota-
CIon ~aV1ota·II»., : -- " ~

Cuarto.-Las ~iedades«Eniepsa», «Murphy», «OceaJl» y «Elf· .
Aawtame» de~ran ajustar, de acuerdo con las nuevas particlpacio
?CS, Ia;s ~tlas a que S:C. refiere"en sl:1 artif;u1o 32.2 la Ley sob~,_
mvestlgaClon y. explotaclOn de hidrocarburos de 27 de junif> de
1974 Y el Reglamento para su aplicación, y presenta¡; en el Servicio
de Hldrocar6uros los resguardos acreditativos correspondientes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ~feetos. .
Madrid, 29 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.'

ORDEN de 20 de noviembre de 1985 por la _ se
dispone el cumplimiento de la .sentenci~ dictada por el
Tribunal Supremo, en grado ,de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo nlÍmero
37.957/1981, promovido por la AdministraCión
Pública. contra sentenciá de la Audiencia Nacional de
13 de febrero de 1981, en el recurso conten
cióso-administrativa número· 21.139//979, inter
puesto contra resolución de este .M.inis~erio de 26 de,
abril de 1979.

ORDEN de 20 de noviembre de 1985 por la que se
. dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso
contencioso-administrativo número 520/1981, proma
t'ido por la «Compañia St!l'i/lantl; de Electricidad,
Sociedad Anónima», contra la desestimación presunta
por silencio de la Dirección General de la Energía del
recurso de alzada ejercitado contra la Resolución
dictada por la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria y Energía de Granada de 14 de mayo de
1981.
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